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04 de agosto de 2022 
 
Proceso No. 2021-00208 

 
Auto civil No. 0441. 

 
Para todos los efectos, téngase por notificado de forma personal, del auto 
que admite la demanda, calendado 20 de enero de 2022, al abogado Cruz 

Alfredo Benavides Arias, en su calidad de curador ad litem de las demás 
personas indeterminadas, quien el término de traslado contestó la 
demanda, pero no propuso excepción alguna. 

 
Se le reconoce personería jurídica a la abogada Glemis Ríos Ruiz, como 

apoderada de los Sres. Alida López Benavides y Edilberto Rodríguez Naranjo, 
en los mismos términos del poder otorgado. 
 

De la solicitud elevada por la apoderada Ríos Ruiz, la misma se niega por 
improcedente, lo anterior teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
1.- Revisado el expediente digital, dentro del mismo no obra contestación en 
tiempo por parte de la apoderada que representa los demandados, 

igualmente, se procedió a revisar el correo electrónico del Despacho y dentro 
del mismo, no obra respuesta alguna en la fecha aludida, esto es, 06 de abril 
de 2022. 

 
2.- El día 17 de mayo de 2022, la abogada allega a la dirección electrónica 

del Despacho la contestación a la demanda, fecha misma en la que el 
juzgado le acuso recibido, donde a su vez se le manifestó lo siguiente: 
 

“Desde ya se indica que, no se ha recibido en este Despacho respuesta 
o contestación alguna dentro del proceso de la referencia.  
 
Igualmente, cabe señalar que, la dirección electrónica del Despacho solo 
mantiene activa en horario hábil, esto es, de 8:00 A.M. a 5:00 P.M., de 
lunes a viernes.” 

 

En razón a ello, el Despacho ratifica lo dispuesto en auto de fecha 05 de 
mayo de 2022. 
 

3-. En lo atinente al curador al litem, es de señalar que, el mismo no se 
encuentra representando a los demandados sino, a las demás personas 
indeterminadas, tal y como se dispuso en auto de fecha 09 de junio de 2022. 

 
Cabe señalar que, las actuaciones surtidas en el presente asunto han sido 

publicadas en debida forma en el micrositio designado para este Despacho, 
en la página de la Rama Judicial, en las fechas que se han surtido cada una 
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de las etapas correspondientes, por ende, es deber de las partes el estar 

verificando lo atinente al proceso. 
 

En firme el presente proveído, ingrésese el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

Notifíquese,  
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 026, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 
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